
  

| Manta, 21 de Enero del 2016 

Señor: 
Economista 
MARCEL GUILLERMO PONCE RIVADENEIRA 
Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía OCEANOIL S.A., en su sesión 
celebrada el veinte de Enero del presente año, tuvo el acierto de reelegirlo 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de DOS años, debiendo 

P> ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
! indistinta de la sociedad, en forma individual. 

La empresa OCEANOIL S.A. constituyó mediante escritura que autorizó el 
Notario Cuarto del Cantón Manta Doctor Simón Zambrano Vinces, el veintisiete 
de Septiembre del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Manta el once de Octubre del dos mil uno. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OCEANOIL S.A.., para lo 
cual he sido elegido. Manta 21 de Enero del 2016 
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